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Recurso nº 1282/2024 
 

RESOLUCIÓN DE ADOPCIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
 

Examinado el recurso arriba citado, la Secretaria del Tribunal Administrativo Central de 

Recursos Contractuales ha adoptado la siguiente resolución: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Dª. Noelia Terrer Bayo, en representación de HAGO LO QUE QUIERO, S.L. y 

Dª. María Cristina Abril Barrie, en representación de ENTRETANTO LAB, S.L., en 

compromiso de UTE, interpusieron recurso especial en materia de contratación contra su 

exclusión del procedimiento “Servicio de creatividad, diseño, realización y producción de 

la campaña del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 20230 con el 

objetivo de dar a conocer la existencia y alertar del uso que hacen las personas menores 

de edad con las bajas botín y sus peligros 2024”, con expediente 242910PA0001, 

convocado por la Subdirección General de la Oficina Presupuestaria y de la Gestión 

Económica del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

(en adelante LCSP). 

Segundo. El 3 de octubre de 2024 se resolvió recabar la audiencia del órgano de 

contratación, a fin de que éste alegara lo que estimara oportuno sobre la posible 

adopción de oficio de la medida cautelar consistente en la suspensión del procedimiento 

de contratación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49.2 y 56.3 de la LCSP, 

trámite que ha evacuado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El artículo 56.3 del texto legal mencionado dispone que el Tribunal, en el plazo 

de los cinco días concedidos a los interesados para la presentación de alegaciones, y de 

forma simultánea a este trámite, decidirá acerca de las medidas cautelares solicitadas.  
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Segundo. Analizados los motivos que fundamentan la interposición del recurso especial, 

este Tribunal considera que los perjuicios que globalmente podrían derivarse para las 

partes en el procedimiento de licitación serían superiores a la suspensión cautelar del 

mismo hasta el momento en que se dicte la resolución del recurso, por lo que procede 

adoptar la citada medida.  

VISTOS los preceptos legales de aplicación,  

RESUELVE adoptar de oficio la medida cautelar consistente en la suspensión del 

procedimiento de contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56.3 de la 

LCSP de forma que, según lo establecido en el artículo 57.3 de la LCSP sea la resolución 

del recurso la que acuerde el levantamiento de la medida adoptada. 

 
Firmado electrónicamente 

EL TRIBUNAL 

P.D. LA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL 
(Acuerdo 21-02-2014. BOE 11-03-2014) 
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